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Mléroolet 30 de Mano de 1808 Tomo I.—Pág. 355 

S e s i a n s c i i t o m ferzotos á l i £«««ía todo* 
Je» pueblos de! Archipiélago erigidos civilmente 
psgaado ra importe los que puedan, y supliendo 
poi los desnás los fondos de las respectivas 
provincias. 

iJStal óriat di «4 ** Septiemhrt it 11$%) 

Se declara texto oficia!, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Míanila, por tanto serán 

obligatoria en so campamiento. 

(Superior Decreto tfe'ae de Febrero de i86a.) 

1AL DE FILIPINAS 

Hacienda 
MINISTERIO DE ULTRAMAR,—N,o 235,—Excmo. 

Sr.-El Rey (q. D. g.) y en su nembre la Reina 
Begeníe del Reino, te ha servido expedir el 
lígoiente Decrete:—A propuesta del Mínleteiiode 
Ultrimir, en Eombre de mi augusto Hijo el Rey 
D. Al/cnsc X I I I y como Reina Regente del Reino, 
Tergo en deciaier cesante con el hsber que por 
elaíificacíón le correiposda, é D. Luis de la Fuente 
y Ole", del cergo de Jefe de ádministrscién de 
legunda dase, Ordenador general de Pegos de las 

¿jlslsB Filipinas. Dado en Palacio á 29 de Enero 
1898.—María Crístina.—El Ministro de UN 

tnmer,=Segismundo Mtret-=De Real óiden lo 
ícmunico á V. £ . paia su cene miento y demás 
éetos.—Dios guarde á V. E. muchos gños. Ma-
ífid, 29 de Enero de 1898.- S. Moret.—Sr, Go* 
l)emsdcr gereisl de las Islss Fnipims. 

Manila, 14 de Marzo de 1898.—Cúmpbge, puu 
blíqueie y paie á la IntecdeLcia geaeral de Ha-
tienda, para los efectos correspondientes. 

P. DE RIVERA. 

MimsTERio IB ULTRAMAR.—N.o 236.—Excmo. 
—El Rey (q. D. g.) f en su nombre i« Reina 

Agente del Reino, se ha servido expedir el si»» 
puente Decreto.—A prepuesta del Ministro de Ul-
jKDMr, en nombre de mí aoguato Hijo el Rey 
tym Alfomo X I I I y cerno Reina Regente del 
w , Vengo en trasladar á la p-aza de Jeíe de 
Wmiaistración de segunda clase Ordenador ge» 
Jeral de Pagos de las Idas Pilipines á D. Pedro 
ijOpez Hernéndo, que con igual categoría y clase 
re la de Gobernador Civil de Ilo.cos Súr en 
1 ttiimai Islas. Dado en Palacio á 29 de Esiero 

lfi Marta Crisiina.—E\ Mioistro de Ul-
ar—Segismundo Moret.—De Real órden lo co-

á V. B . para su conocimiento y demás 
j , ,08 —Dios guarde á V. E. muchos ano?. Ma 
"* *9 de Enero de 1898.-8. Moret,—Sr. Gc-

'or general de las h h » F.lipina». 
Na, 14 de Marzo de 1898.—Cúmplase, pu 

ieitó y Psse á *a Intendescia general de Hs-
para los eíeotos correspondientes. 

—De Real órden lo comunico áV. E. para su coso* 
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 29 do Enero de 1898.— 
S. Moret.-—Sr. Gobercador General de Filipinas. 

Manila, 14 de Marzo de 1898.—Cúmplase pu-
biíquese y pase á la Intendencia general de Ha* 
eienda para Ies eíeotos ccrreipoodientes. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.o 179.—Excmo, 
Sr.—El Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina 
Regente del Releo, se ha servido expedir el si
guiente Decreto:—A prepuesta del Ministro de 
Ultrímar en nombre de mi augusto Hijo el Rey 
D. Alio»so X I I I y como Reina Regente del Reino, 
Ver go en deolsrar cesante con el haber que por 
claeificf cidn le correspenda á D. Eurlque Pintó 
y Rcgel del caigo de Jefe de Administración de 
4.a cls£e de Ja Intervención Gereral de Adminis
tración del Eitfedo en las leks Filipina». Dado en 
Palacio á 29 de Enero de 1898.—Maña Cristina, 
— El Min stro de Ultramar.—8. Moret.—De Real 
óiden lo ce munico á V E. para su conocimiento 
y demás efectos = D Í 0 8 guirde á V E. muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de 1898.—S Moret.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila» 14 de MSÍZO de 1898.—Cúmplase pu-
blíquege y pase á la Intendecola generd de Ha-
para los efectos correspondientes. 

P. DB RIVJIRA. 

Vengo en declarar cesante con el haber que por 
clasificación, le corresponda á D. Tomás Pareas 
del Pulgar, del cargo de Jefe de Administración de 
4.a clase Administrador de la Aduana de Manila, 
en las Islas Filipina?. Dado en Palacio á 29 de 
Enero de 1898.—-María Cristina—El Ministro de 
Ultramar.—Segismundo Moret.—De Real órden lo 
comunico á V. E. para su conocimiento f demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 29 de Enero de 1898.—S. Moret.=Sr. Gc-
bercador general de las Islas Filipinas. 

Manils, 14 de Marzo de 1898—Cúmplase pú« 
blíquese y pase á la Intendencia general de Ha« 
clenda, para los eíetos correspondientes. 

P. DE RIVERA, 

P. DE RIVERA. 

STESIO DE ULTRAMAR—N.0 237,—Exorno. 
J1' Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 

jije ^ l Ráino, ge ha servido expedir el si* 
tfajjJ^creto.—A propuesta del M nistro deUi-
D, A.Í en nombre de mi augusto Hijo el Rey 
V0 nso XII I y como Rema Regente de Reino, 
íiii¡¡ltre? nombrar tor el turno 4.0 Jefe de Ad= 
^ f l 0 6? ^ 2 a c'818 lE8Pector 10 de Ha 
SfiSn ,SLAS FI:IPIA8S» Á v ' E!oy Sánchez 
%^,0 Asante de igual categoría. Dsdo en 
^1 jl29 de Enero de i Z ^ — M a r i a Cristina. 

^ ' « r o de Ultramar.—Segismundo Moret. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 180.= 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Re'na 
Regente del Reino, se ha servido txpedir el si 
guíente Deeieto: —A propuesta del Ministro de Ui-
tramar, en sombre de mí augusto Hijo el Rey 
D. Alfosio X1IÍ y cerno Reina Regente del Reino, 
Vengo en nombrar por el turno 4 o Jefe de 
Administración de 4 a clase de la I&teívención 
general de la Administración del Estado en laa 
Islas Filipina?, é D. Pedro Martínez Freiré Jeíe 
del Negociado de 2.a dase cesante de la Pe* 
11 ínsula. Dado en Palacio á 19 de Enero de 1898.— 
Marta Cristina.—El Ministro de Ultramar.—Segis» 
mundo Moret —De Real Órden lo comunico á 
V. E. para £u conocimiento y «femás efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid, 29 
de Eaero de 1898.—S. Moret.—8r. Gobernador 
General de las IsUs Filipinas. 

Marib, 14 de Marzo de 1898 —Cúmplase pu-
blíquese y pase á la Intendencia General de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.o 242.—Excmo. 
£r.—El Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servida expedir el si
guiente Decrete:—A propuesta del Ministro de 
Ultramar en nombre de mi augusto H j > t i Rsy 
D. Alfonso X I I I y cemo Reina Regente del Rsko, 

MINÍSTÉRÍO DE ULTRAMAR—N.o 243.—Excmo. 
Sr.—Ei Rey (q. L>. g.) y en su sombre la Reina 
Regeiite del Reino, se ha servido expedir el si
guiente Decreto.==4 propuesta del Ministro de 
Ultramar en nombre de mi augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X I I y como Reba Regente del Reino» 
Vergo en nombrar por el turao 4.0 Jefe de Ad» 
mlnistración de 4 a clasa Admioistrador de la 
Aduana de Manila, en las Islas Filipinas, á Doa 
Yermando Ruiz de Gtla z&ta, cesante de mayor 
clase. Dado en Palacio á 29 de Enero dé 1898.— 
Marta Cristina.—Ei Ministro de Ultramar, Segis
mundo Moret.—De Real órden lo oomunico á V E. 
para su coocoimiento y demás efectos.— ^ ios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 29 de Enero de 
Í898.—8. Moret.—Sr. Gobernador Ganerd d© 
Fil; pinas. 

Manila, 14 de Marzo de 1898.—Oiioaplass pa-
blíquese y pase á la lateadenoia general de Ha
cienda para los efectos oorrespondienles. 

P. DE RIVERA. 

Manila, 23 de Marzo de 1898. 
Ea vista de la autorizición concedida á este 

Gobierno generd por el Exorno. Sr. Ministro 
de Ultramar en ciblegrama de 12 del oorriente 
mes, y de conformidad con lo proiueáto por 
la Intendencia general de Hsciecda, veego tn 
decretar lo siguiente: 

Artículo 10 Se concede un último é impro* 
rrogüble plazo ha$ta el dia 5 del mes de 
Abril próximo para que los suscríptores al Em° 
préstito que hayan dejado de abonar alguno 6 
varios de los plazos señalados ea el art. 4.0 
del decreto de esta Gobierno general de 16 da 
Agosto próximo pasado, puedan satisfaserks ea 
las respectivas Administraciones de Hacienda 
provinciales. 

Art, 2.0 Se exceptúa de lo dispuesto en el 
artículo anterior á los suscripíores que sólo 
hubiesen satísfacao el i o p § de la susoripcióií. 

Arf» 3 0 La ¡ntendeEcia general de Hacienda 
diotará las dispoiioiones que considere aacasar:̂ ?, 
para el cumplimiento de este decreto. 
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Pab^íqaeae, dése cueata al Ministerio de Üt-
Iram^r y vuelva al citado Centro directivo á 
loa efectos que procedan. 

P. DE RÍVKBA., 

Administración civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 721.—Exorno. 

Sr.—De Real orden oomunicada por el Sr. Mi* 
nistro de Ultramar, y á lot efectos prevenidos 
en ios articnlos 3 o y 4.o del Real Decreto de 
14 de Mayo de 1880, remito á V. £ . qoinoe 
oopias de oertifícados de patentes de invención 
concedidas por las nuevas Industrias que en bs 
mismas se espresan.—Dios guarde á V. E mu 
chos años. Madrid, 8 de Agosto de I894.—El 
Subsecretario, A. Merelles.—Sr. Gobernador ge% 
Reral de Filipinas. 

Manila, 14 de Septiembre de 1894.— "úm-
plase publíquese y pase a la Dirección general 
de Administración Civil para los efectos que 
procedan. 

BLANCO 

Don Tomás Rivera é Infante Notario público 
de los del Ilustre Colegio de esta Villa y Corte, 
con vecindad y residencia fija en la misma.—Djy 
fé; que por D. Francisco Elzaburu, Unico Propie
tario de la Oñoina Yizcarrondo se me ha exhi
bido para testimoniar un documento que á letra 
dice así:—Patente de Invención sin garantía del 
Gobierno en cuanto á la novedad conveniencia ó 
utilidad del objeto sobre que recae,—D. Primitivo 
Mateo Sagasta y Escolar, Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.—Por cuanto 
el Sr. Delangle (Fermín) domiciliado en Francia ha 
presentado con fecha 29 de Marzo de 1894 en 
el Gobierno Civil de Barelcna una instancia do
cumentada en solicitud de Patente de invención 
por un procedimiento para la conservación de las 
materia? orgánicas y especialmente de sustancias 
«limeütioia§,=Y habiendo cumplido con lo que 
previene sobre el particular la Ley de 30 de 
Julio de 1878, esta Dirección general en virtud 
de las facultades que le confiere el art. 4.0 de Real 
Decreto de 30 Julio 1887, expide por delegación 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de 
dicho Señor' la preseate Patente de Invención 
que le asegure en la Peníaiula é Islas adyacen
tes por el término da 20 años contados desde 
la fecha del presente Título el derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada Industria 
en la forma descrita en la memoria unida 
á esta Patente, cuyo derecho puede hacerle ex 
tensivo á las provincias de Ultramar, si cumple 
con lo que dispone el artículo 3.o del Real De
cretó de 14 de Mayo de 1880.—Do este Pa
tente as tonsará razón en el Negociado de la 
dustria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento,- y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno 
si los interesado no satisface en dicho Negociada 
y en la forma que previene el art. 14 de la 
Ley el importe de las cuotas anuales que esta 
blece el art, 13 y no acredita ante el J@fa del 
mismo Negociado en el plazo improrrogable de 
2 años, contados desde esta fecha, que ha 
puesto en práctica en España el objeto de la 
Patente estableciendo una nueva industria en el 
país.—Madrid, 14 de Mayo de 1894.—Primitivo 
M. Sagasta.—Hvy un sello de la Dirección.—To
mada razón en el libro 19 folio 163 con el número 
15,644 = H a y un sello del Negociado.—Corres^ 
pende á la letra con su origmal que volvió á re
coger el exhibente D. Francisco Elzaburu, que 
firmará su recibo, de que doy íé y á que en caso 
necesario me remito.—-Y para que así conste 
donde convenga, libro el presente testimonió en 
un pliego de la clase undécima núm. 399.683 que 
•igno y firmo en Madrid á 23 de Julio I894.— 
Tomás Rivera infante.—Signado y rubricado.— 
Hay un sello.—Recibí el original.—-Oficina Vizoa-

rrondo. - Unico ptopietsrio.=F. Elziburu.— Los 
infrascritos Notarios del Colegio y Distrito, de 
esta Capital legalizamos el signo, firma y rúbrica 
que anteceden de inestro compañero D. Tomás 
Rivera Infante.—M*drid, 24 de Jalio de 1894. 
Bnbricado y signado. = José Aponte Rubricado y 
signado, = D r . José M.a de la Torre é Izquierdo. 
—Hay un sello de Iqgalízicióa y uu timbre móvil. 
—Es copia—'El Jefe de la Sección.—P. A.— 
To;sás Luceño —Haj un sello que dice.—Ministe
rio de Ultramar.—-Saoción de Administración y 
Fomento. 

Es copla.=Ei Subdirector, Caballo. 

Don Tomás Riyen ó Infante Notario píiblico 
de les del I ustre Colegio de esta villa y Córte, 
con vecindad y residencia fija en la miima.— 
Doy fé.—Qie por D. Francisc i Elzaburu, Uaico 
Propietario de la oficina Vizcarrondo, se ma ha 
exhibido para testimoniar un documento que á la 
letra dice así: Patente de Invención sin garsn 
tía del Gobierno en cuanto á la novedad con 
venlencia 6 utilidad del objeto sobre que recae. 
—D. Primitivo M. Ssgaata y Escolar, Director 
general de Agricultuni, Industria y Comercio — 
Por cuanto D. José Francisco de Navarro domici
liado New York (Estados Unidos) ha presentida 
can facha 11 de Abril de 1894, en le Gobierno 
civil de Madrid una instancia documentada en 
salioitud de Patente da invención por mejoras in
troducidas en un sistema de Ferro-csrril eléc
trico.—Y habiendo cumplido con lo que pre
viene sobre el partlcalar la Ley de 30 de 
Julio de 1878, esta Dirección general en vir
tud de lai facultades que le confiere el artí
culo 4.0 del Real decreto da 30 de Julio 
de 1887, expida por delegación del Ercmo. Sa. 
ñ>r Ministro de Fooceuto, á favor de dicho 
Señor la presente Patente da invención que 
le asegure en la Península ó Islas adyacentes, 
por ei térraina da 20 anos, contados desde la 
fecha dal presente título, el dereaho á U ex^ 
plotación exclusiva de la mancioaada indus
tria, en la forma descrita en la memoria y d bajo 
unido á esta Patante cuyo derecho, puede hacerle 
extensivo á las provincias de Ultramar, si cumple 
cm lo que dispona el art. 2.0 dal Real decreto 
da i4 de Mayo de 1880. — Oa esta Patente se 
tomará razón ea el Negociado da Indastria y 
Registro da la Propiedad Industrial y Comercial 
del Minlstario da Fomanto, y se previene que 
caducará y no tendrá valor alguno si el inte
resados no satisface en dicho Negociado y en 
la forma que previene el art. 14 da la L^y el 
imperte de las cuotas anuales que establece el 
art. 13 y no acredita ante el Jefa del mismo 
Nagociado ea el plazo improrrogable da 2 años 
00 atados desde esta facha que ha puesto en práctica 
en España el objeto de la Patente estableciendo 
una nueva induitria ea el país.—Madrid 21 de 
Mayo da 1894,—Primitivo ¡SI. Sigjsta.—Hay 
un sello dala Dirección.—Tonuda raz'm en el libro 
i 9 , folio 227 coa el núaa. 15.706—Hay un 
sello del Negociado."—Corresponde á la letra con 
su original que volvió arecojar el exhibente D. Fran* 
cisco Elzaburu que firmará su recibo de que doy 
fé y á que en caso necesario ma remito.=Y para 
que así conste donde convenga libro el presente 
testimonio en un pliego de la clasa i?.a número 
299 679 que signo y firmo en Madrid á 23 do 
Jallo de 18^4.—Tomís Rivera Infante.—Signado y 
rubricado.—Hay un sello.—Recibí el original.— 
Oficina Vlzcarrondo.—Uaico Propietario.—F. El
zaburu.—Los infrascritos NotarioJ del Colegio y 
distrito de esta Capital legalizamos el signo, firma 
y rúbrica que antecedan de nuestro compañero 
D. Totnái Rivera Iafante.—Madrid 24 de Julio 
de 1894.—Rubricado y signado.—José Aponte.— 
Rubricado y signado.—D. José M.a de la Torre ó 
Izquierdo.—H4y uu sello de legalización y un tim^ 
bre mSvil.—Si copia.—SI Jefe de la Sección.— 

P. A.—Tomás Lucefío.—Hay un sello que ^ 
—Ministerio de Ultramar,—Sección da Adtni^ 
traclón y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Parte militar 
COBURMO MIl/XTAK 

pam t i dia 30 i§ 
* 1898 * 

Los Caerpos de la gnarnisión; Presl^ 
y cárcel: Batallón Provisional de Transeúntes,^.;^ 
ié 4iet: el Comandante de Cazadores núm. 6. 
Eduardo Aguirre da la Galle.—Imagimria: otro^ 
logenieroi D. Jjgé López P o z ^ s — p a r a el rh 
c(mosimi$nto d$ pro fisiones: el Corond de Oaballerii 
D. Oárloa González Po»tiá&.-~hospital y provisiont̂  
R^glmianto nfim. 73, 3 ec Capitán. - Vigilancia h ¡ 
pii: Artillería de Plazs, l-er Teniente.~7íte 4, 
atasts: El mismo ^erpo.—Hfisíca en 
Regimiento núm. 70. 

De érdan de S. ÉL—11 

OD 
M 

DIRECCIOM GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
Bemficennz y San dad, 

Vaccante defi altiva la plaza de Médico titular 
deZunboanga, dotada con el sueldo de 1 000 pesoi 
anuales, el Exorno. Sr. Gobernador general, se h 
servido disponer la apertura del concurso cerrado 
en esta Capital para la provisión de la indicada 
plaza entre loa Médicos titulares propietarias que 
la solicitaren, dando un plazo de 60 días á oODtsr 
desde la publicación de este anuncio en la Gacek 
oficial, de esta Capital, para la admisión de iai» 
tancias documentadas en la Inspección general dal 
Ramo. 

Lo que se publica en la Gaceta p^ra conocimienta 
de los interesados. 

a, 28 do Marzo de 1898,—L. Moneada. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. I . Y S. L. CIUDAD DE MANILA 

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento de esti 
Ciudad la traslación del edifijio de su pertenan 
oís, construido en la Exposición Regional, ai 
nuevo paseo de Alfonso X l l l , para dastioarloá 
café se hace público á fin de que los industria
les que deseen encargarse da dicha traslación y 
de la explotación del negocio expresado, por ai 
pla?.o determinado, prese aten sos proposición» 
dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Vice-Presídante 
del Municipio, en esta Saoretarü donde se halla 
da maniñe-to el plano indicando U situaoióa qw 
ocupará el edificio. 

En las proposiciones sa ex presarán las basat 
ó condiciones bajo las cuales se obliguen * 
cumplimiento del compromiso que contraigan f 
s JIO se admitirán hasta las 10 da la mañana 
dia l .o de Abril próximo venidero. 

Lo que de órden del expresado Bcxmo. Se
ñor Alcalde, sa inserta en la Gaceta de Manila 
para general conocimiento. 

Manila, 24 de Marzo de 1898.-P. S. Gto*^ 
Moreno. 1 

T 2 S O R E R I A CENTRAL OE HACIENDA PÜBUC* 
DE FILIPINAS 

f)e órdan del Ltmo. Sr. Intendente General^ 
Hacienda, el Juóves 31 del actual, se verifio8f 
el pago de los haberes de las Clases activa** 
rreipondientes al presente mes. 

Manila, 29 de Marzo de 1898.=:JoSó M»0^ 

Don José Luis Maury, Tesorero Central de 
deuda de estas Islas, * it 
Hago saber: que en 4 de Junio ee ^ 

expidió por la Caja de Depósitos una o*"* 
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. á favor de D.a Bonifaola da Gazman, por 
de P^- 420• b*}0 el Qonoepto de depósito 

'aütarío tra^aíerítíle, á ua año plazo y al ia-
^és áe 5 P o flDu»1; de la caal se ha tomado 
^bv & ôñ IÍÓIne^0, I^9ó del regittro de ínsc 
loción y ^798 ^ diario de entrada; y ha*» 
Sdo iQÍ^do extravío la citada carta de pago, 
\_¿Q maBiíeataoión de parte interesada, el Huí-
liíino Sr. Intecdente general de Hacienda, de 
Moralidad con lo propueito por esta Tesorería, 

ba servido disponer se haga saber el extra-
J,0 ¿0 la misme, como lo ejecuto por medio del 
legante aoancio que se publicará en las Gacetas 

Ikiato (ie e8ta ^P^*^ 7 dG Madrid, á fin de 
' ios que se consideren con derecho al expre* 
L0 documento, se presenten á deducirlo, por sí 
i por medio de apoderado, dentro del plazo de 
Dii año, á contar desde la fecha de la publica-

del primer anuncio; en la inteligencia de 
e traascarrido dicho plazo sin haberlo verífi-
10| se tendrá par nula y de ningún valor la 
^ de pago de que se trata. 
Manila, 21 de Marzo de 1398.—708é Luis 

Jíwry. i 

«XEWENCION GRAL DE ADMINISTRACION 
DEL ESTADO. 

por el presente aoancio se cita llama y emplazi 
| los Sf florea que á cont inuación se expresan ó á 

loderadoa en esta Capital á ño de que com-
irezcan en eate Centro i recoger los falos abso-
irios qua á csda UQO le correipond15, remitidos 

¡relTfíbuaaí da üaentas del R îno á esta De-
íDdenci* debiendo efectuar sa presentación en el 
nprorroggbla plazo de 30 días á contar desde 
MU ítchs. 

A. 
on Aotoolo Benavldes, Administrador de Min-

loto. D Aríaro Hinojosa, Id. de Atlmanan. D. AQ» 
ko Qatierrez, l i . de Albay, D. Antonio Fernán-
& II. da Marianas. O. Antonio Baiderrama, Id. 
Iloiio. D. Aüícrlo Bonsfós, Subdelegado de H4-

jieoda de Qalsmiaues 
B. 

Don Bernardino Herrarte, Subdelegado de Ramos 
kc&iei de Zamboanga. 

O. 
)on Cam'lo Godinez, AdmíDÍstrador de la üuion, 
Calixto García. U . de Miodoro. D. Clemente 
Qlogotz, Subdelegado de Ramos locales de 

É D t O . 
n K. 
m Eorique García, Subdelegado de Ramos lo 

Jjde llocüS Norte. D. Enrique Zíppino. Id. de 
D. Ecrqae Csrrataíá, Administrador da Bs-

^«•0. Eanb o Mola, Id. de tfiadoro. O. Eduardo 
d̂ra, id. de Simar. D Earique Asencl y Gti', 

f̂leComanicacioaee, D. Emilio Godinez, I I . de la 
Eariqas Castellvi, Subdelegado de Tarlac. 

w i o Carrancho, Admiaistrador do Ley te. 

F. 
f11 Pfincisoo Rodriouez» Subdelegado de Ramos 
t61 ^ Cav.tfl. D . Francisco J . Botfgóo, Id. de 
^Q«a. D. Francisco Fernandez, Id. de Lfyta, 
^cieco Coatreras, Administrador da la Isabela 

% *\ D. Frsncisco Aragón, Administrador de 
e«- D. Francisco Ibsieóni Id. de Morong. 

Peli QQdo C a r b 6 ' u ' da M*»hate y Ticao. 
uín 4 Id, de A111̂ 110- D- Francisco Ro-

^cenerc general de EfdCtos Timbrados. 

Nv- iel ^P655 l^*m** Administrador de 
líe, Q5^». D- Gregorio Lafuente. l i . de Gala

no'RK G3rÓDÍi:Qo s. Jaan, Id. de Maílla. D. Ga-
'io Q ^ ^ r r o , U . de Nueva Bcij*. D. Gref 

ê. sabdelegado de Ritmos locales de 

j A j c i o García, A^imiuistrador de Masbate y 
11(1 A.bgy010 3[)ia8» Subíelegido de Ramos lo-

,aS6 j | p i f i a n , Administrador da Bssilao. 
'^eraao^. id. de Calamianes. D. José 

• • •-..ai'.-^ii; 

Giles, Id. de la üaión. D. José Sabigáo, l i . de 
Zimbales. O. José M.a Rmnro, I j . de I.oilo. D. Joió 
Alrarez, I I . de Bstangai, D. Juan Soto y Torres, 
13. de Capis. D. Juan Laon, H. de id. D. Juan 
Utor, I I . de Camarines Súr. D. Joan Gabinas. 
Id. de Albay. D. Joan Mompeon, Id. de Boholi 
D. Jorge García, Id. de Nnava Bcij*. D. José Gar̂  
cía. Subdelegado de Ramos locales de I ocos Súr y 

j D, Laguna. D. JOÍÓ Ganz îos, I I . de llocos Norte 
a José Cabezas de Herrera, U. de Maní a . 

L. 
Don Luis Saguas. Administrador Oantral do Ren

tas y propiedades. D. Luis Martin, Id. de la Aduana 
de Atimoaan. D. Leopoldo Soria, Id. de H. P. de 
Calamianes D. Luis Pastor, Subdelegado da Ramos 
locales de la Isabela de Luzóa. 

Don Magín da Castro Aímostrador de l i la de 
Negros, D. Mariano Ciria, id . de la Laguna. D Ma
riano de ta Cortina, IcL de Mindoro. D Manuel Vi-
1 av», Id, de Paslgr, D . Mmuel Espinosa, IJ. de 
llocos Sár. D . Manual Aliacán, I I . de Ba áian. 
D. Miguel Pásame, Id. de Atímooan. D, Manual 
Pérez, Sublelegado de Hacienda de Balabac. D Ma« 
nuel Torres y Ascarza, Id, de Ramos locales de 
Masbate y Ticao, D Minnel Cárdenas Director de 
la Casa de Moneda de Manila. 

P. 
Don Pedro Martinea Píeíre Administrador da 

Layte y Subdelegado de Ramos locales de Albay y 
a Laguoa. D. Pascual Fdrnandez, Id. da Panga* 

sinan. D. Primo Andrés. Id. de la Isabela de 
LÜZÓO, 

S. 
DJQ Sim5n Sedaño. Aiministrator de Isabela de 

B asilan. D. Simón Carmona. Id. da Mindoro. 

T. 
Don Tomás Olavarrieta, Administrador de Taya-

bas. D. Tomás Peres del Palgar, Subdelegado de 
Ramos locales de Albay. D. Tibnrcio Basanta, 
Id. de idem. 

V. 
Don Venancio ^ .a Abells, Aim'oistrador de Bu-

lácan. D. Vicente Soliveres, Subdelegado de Ramos 
locales de la Isabela de Luz6n. 

Manila, 21 de Mario de 1893.—P. O., Enrique 

PÍQt6, 1 

ESOUELA. SUPERIOR DE PINTURA, ESCULTURA 
Y G R A B A D O D E M A N I L A . 

Termioados los exámenes de fía de corso, así 
como los ejercidos de oposición á Premios, que 
se acaban de verificar en ésta Escuela, y en cum 
plimiento á lo que ordena el art. 72 de su Be 
glamento, el Sr. Director avisa al respetable pú 
blico, de que todos los trabajos de ios alumnos 
aprobados y premiados, quedm expuestos en las 
Salas de ésta Escuela, situada en Gunao (Qiíapo) 
núm. 10, desde el dia i.c al 15 de Abril próximo. 

Manila, 28 de *áarzo de 1898.—El Secretarlo, 
Rafael M.a Bueso. 

M O N T E D E P I E D A D Y C A J A D E A H Q R Í I O S 
DE MANILA. 

Se ha extraviado según manifiesta el luteresado 
la libreta expedida por la Caja de ahoros y <|ue 
se expresasa á continuación. 

Número 
de la libreta 

7730 

Nombre 

D. Francisco Barandica por su esposa 
D.a Juana Ibargüen. 

Las personas que se crean con derecho á dicha 
libreta pueden acudir á estas Odoínas dentro del 
término de 30 días contados de&de la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo se expe
dirán nueva libreta á favor de dicho interesado 
y desde el momento en que así se haga quedará 
nula la libreta anterior. 

Manila, 21 de Mano de 1898.—-Manuel de 
Villava. 

Se han extraviado sagéa manifiestan ios intere* 
sados los resguardos talonarios de eaap ñjg de sl« 
bajas expedí ias en estos Bstab'.ecimiautos y que C 
eont iDuoción se expresan. 

-Número Importe 
de las F e c h u de los 

papeletas, ¿tas . raes. afios. prestamos Nombres. 

5905 26 Feb.o 1898 40 > Enrique U ñ a 
$860 » 5 » > EO > Hilario Guerrero 
7334 15 Mareo » s6 » f o s é Cárles 

26396 3 N o » . 189? 10 » Flora de la G n » 
22389 27 Set. • 8 » Francisco Moatafies. 

8195 28 Marzo 1898 4 > Haría Castillo 
24629 18 Oct. «897 3 » ( -anttto B ti tac ir 
22543 28 Set. » 14 » Ramón González 
Los que se crean con derecho á dichos documenc 

tos se prtsintatán en esta oficina deducirlo en 
el término de 30 diaa contados desie ta publioaa 
ción del presente anuncio en la Gacela, en ta ta* 
teligeooía que de no hacerlo en el refddío phz) se 
expedirin nuevos resguardos i favor de dichos 
interesados, en equivalencia de los primitivos talo-» 
naríos que quedarán desde luego sin nícgáa valor 
ni efecto. 

Mani'a, 29 de Manso de 1893 —M. di 

GOBIERNO P. M DEL CORREGIDOR. 
Vacante la Escuela de nlSas del pueblo de Stn. 

José de esta Isla del Corregidor, se anuncia al 
público para que las personas que deseen obte« 
nerla y tenga ias condiciones legales prescritas 
en el Reglamento de 20 de Oiciembre de 136S 
y disposiciones posteriores puedan elevar sus 
solicitudes en la forma reglamentaria. 

Isla del Corregidor 15 de Murzo de 1S98. 
—El Gobernador.—Joan Pablo Riquelme. 

DIVISION DEL CORREGJOOE 
Dablendo veuder en pública subasta un Case» 

de 22 75 metros de Eslora 2*65 de manga f 0(6$ 
de puntal que se halla depositado en este División 
cuyo acto tendrá lagar el día 15 del mes 

)ximo á las 8 de su mañana. 
Se asancia para conooimiento de los que deseas: 

adquirirlo é fin do que el dia 7 hora asaaíacb 
pueds presentarse en ésta dep3ndeacia á miaiíes 
tar, su oferta, dentro de la media hora siguiente 
á la indicada que determinará su adjudicación 
al mejor postor. 

Isla del Corregidor 23 Marzo ¿o 1898 =«, 
—luán Pablo Requeíme. 

Don Viceate Nepomiceao y Sidbaa Juez ¿ e Fazr 
Letrado de esta Cabecera y lo es de i . a iasfcancia 
por sustitución reglamentaria. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo ai 
procesado ausente Andrés SoN'aao natural de Caba*; 
natuaa provincia de Nueva Eci ja y vecino de Buguey 
és hijo de Feliciano y de Gregoria Dayao tiene la 
estatura de 5 piés y dos pu gadas color moreno 
pelo cejas y ojos negros cara sem'redocda picada 
de viruecas con un lunar en la pirte superior del 
ligrima izquierda para que por el término de 30 dias 
á partir desde la pubUcacóa del presente y en la 
Gaceta oficial de Manila comparezca en este juzgada 
ó en la cárcel púb'ica de esta Cabecera á de
clarar en la causa núm 147 seguida contra él mismo, 
y otro por íalcedad de documento oficial y mi! -
versación de efectos p ib Heos apercibido que de no 
hacerlo dentro del término s e ñ a a d i se sustanciará 
ia causa en su ausencia y rebeldía parándole os per» 
juicios q e ea derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa juzgado de i . a instancia de Ca— 
gayan, 4 de Marzo de 189$.—Vicente Nepomuceno*. 
= » ^ n t e mi, Antonio Carag. 

E a virtud de ia prov deacia dictada con esta fechv 
por el Sr. Juez de i a instanca de este partido 
judicial en la causa nám 14641 por lesiones menos 
graves y delito cometido por funcionar o público contra 
D Bernardo Bonsol se cita l'ama y emp'azi al testigo 
ausente RufiootAtieaza vecino de pueb o de Taal para 
que por el término de 9 dias contados desde la ú tima 
publicacién de la presente c é l u l a en la Gaceta oficat 
de Mani'a se presente 4 este juzgado para declarar 
en la expresada cama apercib do que de no hacerlo 
dentro dai térm no expresado ie pararía los perjuí — 
cios que en derecho feubcre lugar. 

Bitangas^ 8 de ¿fasco de Í % 8 , —Francisca G ó m e z , 
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D o n Ricardo Vfsiéra y Barcos Jnea de i . a iastaacia 
de Sur íg to 3.er distrito de Miadauao que de 
ser lo y estar en el ejercicio de sus funciones 
yo el Escribano doy fé . 

Por el presente cito llamo y emp'azo al procesado 
ausente Pablo Po-inao natural de Gfgaquit y vecino 
de esta Cabecera profesión labrador para que en el 
)é?inino de so dias á contar desde la pub'ícsción 
de este edicto en la Gaceta oficia' de Manila se 
presente en este juzgado para responder los cargos 
que contra é l mismo resu'ta en la causa núm. 8 
por fasificación en la inteligencia de que no ha* 
r iéndolo asi de sustanciará la m szna en su rebeldía 
parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Surigao, 7 de Enero de i898.«-Ricardo Vi» 
siérs.—Por m ndado de su Srfa. , Daniel Tonbio. 

E l S r . D . fduardo Gaíván y López Juez de i . a Ins
tancia de Cavite y su provincia por providencia de 
ssta fecha recaída en la causa núm. 95 contra Pablo 
Besus y otro por lesiones graves aco?dó c tar á la 
test'go ausente Juliana A?sena natural de Sta Cruz 
á fin de que comparezca ante este juzgado dentro 
de 6 dias contados desde su publicación en la G a 
ceta de Maai'a bajo ; pero bimiento en caso contnrio 
de o que en derecho hub'ere ugar. 

Y para que tenga lugar Ja citación expide la 
presente cédula para su inserción en l a referida G a 
ceta de Manila. 

CÍE. vite, 16 de Marzo de 1S98.—El Escribano, Alfonso 
Mamb!ona. 

Por providencia del S r . Juez de i . a instancfa 
de esta providenciá recaída en el espediente seguido 
? instancia de D . T c m s Barto lomé ccmo apoderado 
de D . Miguel de Liñan Registrador que ha sido 
de ?a propied-d de esta provincia contra D . A e-
pandro de la Merced sobre cobro de honorarios se 
venderá en pCblica subasta que tendrá lugar en los 
estrados de este juzgado el d a 28 del actual á 
jas 9 de su mañana de dos paridas de tierras 
palayeras embaigadaa á Alejandro de la Merced 
radicada la primera en el sitio de Cuaresma jur s-
dicción del pueblo de Ncmgaray de esta piovinca 
linda al Norte con Silvestre de la Merced y tierras 
compañeras ai Este con Isabero de la Merced al 
Sur con un camino vecinal y al Oeste con Daniel 
de Si'va que mide 1 hectárea 60 ¿reas equivalente 
á 5 balitas 7 loanes y 57 brazas cuadradas y Fa 
otra cnciavaca en el sitio de Partida de la misma 
jurisdicción que linda por Norte con la Sspang-
particfa por Este con un esterillo por Sur con 
F r í n c i s c o Pascual y Jorge de Si va y por Oeste 
Cs^aÜco Mecdoza mide 39 arets 79 centiáreas tizados 
peric a mente en 30 pesos la primera y en 10 pesos 
la ü!t?ma cuyo título es una sumara información 
pocesoria que se halla inscrito en el Registio 
de la Propiedad de esta provincia y que no 
está sujeto á mtgún gravamen bajo el tipo en 
progresión ascenderte de su avaluó advfrtfendo que 
los que deseas t( njar parte en dicha subasta con» 
sígarr n previ*rmRts en lamosa judicial ó en esta* 
bleci miento destinado a l efecto el 10 p g de ia 
espresada tazsctón que sirve de tipo en ta misma 
sin cuyo requ sito no podrán temar parte en ella 
y que no se admitirán posturas que no cubran k s 
;;cs terceras partes del mencionado tipo. 

Dado en Buiacán á 16 Marzo de iS^S.— P. S . , 
Francisco Ruiz—V.o B .o , R a m ó n . 

Con Mateo Ventura y A y e l a Escribano de actúa-
c cusa de este j^^gsdo de i . a instancia de esta 
provincia de la Isabela de í u z o n . 
Certifico y doy fé que el edicto de dtacfón | y 

emplazamiento de los procesados Tupig é Idao és 
del tenor siguiente. 

Don Modesto Naval y Carrera Juez de ¥¿z de 
esta Cabecera é interino de i . a Instancia por sus
titución reg imentar ía por | el presente edicto cito 
l i imo y emplazo a loa ausentes ir fie es gaddanes 
Tuprg é idao cuyas circunstancias personales se 
ignoran procesados en 'a c iusa s ú m . 49 del corriente 
año por incecdo asesinato y lesiones pira que 
dentro del té mino de 30 días contados desde Ja 
publ cacicn del presente edicto en ia Gsceta oficial 
ú e Mani'a se presenten en este juzgado ó en la 
Cárcel pública de esta Cabecera á contestar los car
gos que le resultan en la citada causa bajo aperci* 
bfmiento que de no hacerlo dentro de dicho p'azo les 
pararán les perju cios que en deiecho hubiere .'ugar. 

Dado en Pagan h 28 de Junio de 1897.«Modesto 
' s¿va l .* -Por mandado de su Sría « J u a n Goyenechea. 

Concuerda á la letra con el edicto arriba expre
sada á que me remito. Y encumplimiento de lo man
dado se ssco el presente testimonio en esta oja de 

pspel del sello doce de oficio en Pagan á 9 de Fe»-
brem de iSg-S.^-Maíea Veatum s r A y a l a 

Don Antonio Sznz Conde Juez de x.a instancia de 
este partido de Nueva Ec i ja . 

Por el presente cito Ihmo y empozo ¿ los pro
cesados ausente Severo Santiago Julián y Juan spe-
Uídadcs Mateo el primero de 25 años de edad indio 
natural y vecno del pueblo de Lupao de esta pro
vincia casado labrador no sabe I t e r ni escribir de 
estatura baja cuerpo regular pelo cejas y ojos negros 
barba poca cara ovaV.da narz y boca regu ares co'or 
moreno y con algunas cc^trices de viruelas en la 
cara el segundo msyor de edad indio natura 1 y ve
cino de dicho pueblo casado labrador stbe leer y 
escribir de estatura baja cuerpo regular ojos cas
taños pelo y cejas negras barba poca color trigueño 
nariz y boca regulares y con una cicatriz en la 
ceja izquierda el tercero de 23 años de edad indio 
natural de Umingan y Lupas ambos de esta pro
vincia soltero labrador sabe leer y escribir de es-
ratura baja cuerpo delgado peo cejas y ojos negros 
nariz chata boca regular egra chica con lunarsito en 
el carillo derecho y otro en la barba hacia el mismo 
lado y el ú i t m o de 19 t ñ e s de edad indio naturd 
y vecno de Lupao de esta provincia soltero labrador 
sabe leer y escribir de estatura baja cuerpo delgado 
ceja poblada y negra csra ovaiada color moreno 
barba poca nariz y beca regulares ojos csstiftos y 
con menchas bancas en la cara todos sin apodo 
é hijos de Feizsrdo y de Marcelina Soteo para que 
per el té imino de 30 diss contados desde !a pu» 
blicac cn del presente ed eto en la Gaceta eficial de 
M&nüa se presente á este juzgado á responder los 
cargos que contra los mismos resulta en a causa 
nüm. 104 del 96 por amenazas que de hacerlo así 
le oiré y administraré justeia y de lo contrario 
sustanciaré la causa por ausencia y rebeld/a. 

A l propio tiempo en nembre de S . M. el F e y 
Con Alfonso X i l l (q, D . g.) exhorto y requiero á 
todis las autoridades tarto e v i e s ccmo militares y 
á les agentes de la policía judicial para que se 
sirvan practicar activas diligencias en busca de dichos 
procesados en caso de ser habidos me los remitan 
á este juzgado. 

San Isidro, 11 de Marzo de 1898.—Antonio 5acz. 
«=For mando de su S r í a , Antonio Juncadil!a. 

Con Is'dro de Cf stro y Cisneros Gobernador P. M. sub
delegado de Merina de Negros Occidental. 

Por el presente c to llamo y emptzo á los cem» 
pañeros que fueron de Jutn BracEmonte y Gregorio 
Atalabon vecinos de Cad:z nuevo para que en el 
té im to de 20 dias contados desde la pubücac ón 
del piesente ed cto en la Gaceta oficial de ¡Vdanra 
ccmpaiezcan ante este juzgado de instrucción á 
prestar dedarac ón en la sumaria cüm. 438 por aho
ga miento de les msmos en la inteligencia que de 
no hacerlo así dentro del expresado término les 
pararrn los perjuicios a que en derecho haya jugar. 

Dado en Bacolod á 11 de Marzo de 1898 = 
Isidro de C a s t r o » F o r su mandado, Marcelino Ortíz. 

Den MaLnel Esqueira Serrano 2.0 Teniente de la 1 a C c m -
ptfiia de V o l u n U i í o s Camarines afecta al Batallón Cazadores 
expedicionario 1 úm, 13 prestando sus servicios en la actua
lidad en la columna voLnte central de la Zona E . Bautan^ 
gas j Jn(z instmetor nombrado por el 8r. C . mandante m i 
litar del pueblo de Calimba de la c i u i a seguida contra el 
Soldsdo Valettin Caiatijan Limcsniro por el delito de de

serción. 
Por la presente requisitoria llamo cito y empltzo á Valen

tín Caratij in Limosnere toldado de la Brigada de trepas de 
AdnuDiEuación militar hijo de Anacleto y de Simona r a t u r a l 
de Bifian previccia de la Laguna estado soltero estatura 1 mee 
t í o 605 mii ímettos de 23 años de edad de ificio jorcaleio 
cuya» stfiaa personales sen las siguientes pelo regio cejes al 
pelo ejes negros color moreno frente regular nariz chata barba 
ninguna beca reguhr aire m m i a l para que en el preciso térc 
mino de 30 dias contados desde la publicación de esta requi
sitoria en ia Giceta de Manila cenparezca en el pueblo de 
Cal imba á mi disposición para reEpcnder á les cargos que le 
resulten en la caisa que de ó iden del Sr Comándente mili
tar de dicho pueblo se le sgue con motivo de baber COUÍU-
mado su deserción el día 8 del actual bajo apercibimiento de 
que si no cempatece en el plazo fijado será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que hsya lugar. 

A Su vez en nombre de S. W. el Rey (q. D. g.) ex
horto y requiero á todas ,las autoridades tanto civiles ccmo 
militares y de poücia judicial para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido prcceSfdo Valent ín Caratijsn 
Limosnero y en cato de ter htbiro lo remitan en chse de 
preso con las seguridades c o n v e c i i n í e s al pueblo de Cal imba á 
mi disposición 6 á la del 8r. O m í n d a c t e mi itar pues aií lo 
tengo acordado en di l igetca de este dia. 

Dado en C a l a a b a á 24 de Marzo de 1898.—Manuel Esquerra. 

Don Esteban Ferrero Fernández 2.0 Teniente de la 7.a Com-
faSia del so Tercio de la Guardia CÍTÍ) Jefe accidental de 
la nr ima y Juez instructor de la cansa n ú m . 1118 por el 
de ito de robo en cuadrilla. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á usos 
20 individuos desconecidos que en la noche del dia 18 del 
mes próximo pasado robaron la cae* de / m b r o s í o Macalalag v e 
cino del bareio de San Pedro de la cemprehens ién del pue
blo de T i a c c (Tajabas) part qce ca el l á i m i t o de 30 días 

v 

contados desde la publicación de esta requisitoria en la Q 
eficial de Manila comparezca ante este juzgado de instn^ 
que tiene su residencia oficial en la casa cuartel de ]a 3 
dia civil de este pueblo para responder á les cargos 
dicha causa les resultan pues de hacerlo «sí ee ián decWi 
en rebeldía siguiéude seles el perjuicio á qne haya lug»,. 

Iguá'mente y con el plazo de igual ^ümero de dii i 
cita á la persona en poder de la cual se halle un ««{ 
de pelo moro gunigun con mateas y un carabao que ta uj 
de su propiedad bajo las penas á que haya lugar caso 
hacerlo así. 

A su vex en nombre de S. M el Rey (q. D. g ) exhon, 
requiero á todas las autoridades asf civiles ccmo militares 
qne practiquen activas diligencias en busca de los referidos 
dlviduos y cato de ser habido ordenen su corducción 
lldad de preses á mi disposición y cen las seguridadtg 
venientes pues acl lo tengo acordado en diligencia de este 

Dado tn Sariaya á 22 de Marzo de XS98 =Esteb*n Feu 

Don Antonio Vázquez de Aldana Capitán de lufanteria y ^ 
instiuctor permanente de esusas de la Capitanía gemr>l'j 
este di&trilo y cemo tal de la instruida contra los p ¿ | 
Baymundo de la Cruz y Florentino de la Cruz per ei 
lito de rebelión. 

E n Ufo de las facultades que la L e y me cor.cede pj, 
presente 3 o y último edicto cito llan.o y tmphao al pt(j 
sado Fiorentito de la Cruz de 20 sfics de edad natcnj , 
1 arafiaque de la provincia de Manila avecindado en el de 
p.fias de estado soltero y oficio Ubrador para que en elp 
cuo té imino de 10 dies contados desde , el de su publicmi 
en la Gaceta de Manila comparezca en la residencia cfíciii 
este juzgado sita en la calle tesl de la Ermita i.úm 44 ^ 
nc t f i c í r l e s que queda indultado de toda pena en lo qm 
refiere á la cansa que se le siguió per el delito de rebsl̂  

Dado en Manila á 26 de Marzo de 1898.3? Antonio Vá: 

Con Epifanio de Obin y Zabala 2 o Teniente 3.er ^ 
dante de Plaza y Juez instructor del expediente i ni traído j 
ira el soldado del Depós i to de Transeúnte Victcriano Tri¡ 
Andrade por la falta grave de 1 a deserción ef. ctu¡da 

dia 6 de Mayo de 1897. 
Por la presente requisitoria Ikmo cito y emplazo á dicj 

soldado natural de Jimcno de esta provincia hijo de Aleji 
dro y de Margarita casado de oficio josna'.ero cu^as stJ 
personales ton las siguientes pelo negro cejas al pelo q 
idem color moreno nariz cha a barba ninguna boca rfgii 
estatura I metro 621 milímetros para que en el preciso tien 
de 30 dias contados desde la pub icación de esta requim 
en la Gaceta de Manila comparezca en este Juzgado de ¡1 
trucción calle Lacotte letra C . (Sta. Cruz) para responder 
les carges que le resultan en el referido expediente bfjo i J 
cibimienio que si no lo verifica en el piazo marcado it 
declarado rebelde parándole el perjuicio que baja iugtr. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g] 
hoito y requiero á todas las autoridades tanto civiles 
militares pata que practiquen activas diligencias en buset d| j{ 
expresado soldado y en caso de ser habido lo remitas 
ciase de preso con las segmidades convenitntes á priíiĉ  
militares y á mi disposición pues así lo tengo acordado 
di gencia de este dia. 

Dado en Msnila á 28 de Marzo de 1898 -»-Ep;í 
Obin. 

Don Agapito Moreno Covlsa l .er Teniente del Regmieolo 
i ínca Je ó t t ím. 73 y Juez infctructor del fxpecieme 
abintestato del Saigcnto que fué del expresado iíegmÍK| 
Cipriano Diez del Valle fallecido en 27 de Novitmbrt 
1895 á bordo del Trasporte de gnena cManila» en irH«| 

de Iligan á esta Plaza. 
Por el presente edicto hago ssber que habierdo fsM 

en )a Capital de l u g o (Esptfip) la madre del difunto Cipn» 
Diez del Valle heredera de les bienes que dejó e! Qi 
Sajgento y no habiendo etcorarado hasta la feeha perstni 
guna que medie con el a lgún parenteíco se pub ica esleei 
per si alguno se encuentra con derecho á recoger los bi 
de referencia siempre que se encuentra dentro del cuario gi" 

civil . 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad ins'"' 
en la Gaceta eficial de Manila. 

Dado en Manila á los 21 dias del mes de M£rí0 
1898. — E l l.er Teniente Juez iestructer, Agepito Mcreso. 

Don Bernabé Nufiez Fernandez 2.0 Teniente de la 6.a C o l J 
Bía del 20 Tercio de la Guardia civil y Ju z i18"*, 
de la causa 1 úm. 1115 que contia Alejo San0Piob ¡ 

desconocidos rae hallo inst ujendo por el deii:o de t-
cnadrilla con detención ilrga!. , J 

Por la presente requisitoria Ilatro cito y emplazo a 3 ^ 
concoides que armados de tevoxérs y bolos laigo* 
en la nc che del 27 de Junio de 1897 la casa de « r ¿ 
Resales sita en ei barrio de Bagonbajan de la cempr- ^ 
eel pueblo de Taál secuestrant'o á eate y robando^ 
ropas de vestir allujat y la cantidad de dos p^sos c ^ 
pesetas para que en el pieciso término de 30 días ^ 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta ^ ^ 
cemparezesn en este juzgado de ¡pstrtcción tito en e 
de la Guard a civil a mi dispesicióa para respe naer ^ 
cargos qne lea resu tan en la efusa que de óraen ^ c( 
me hallo instruyendo bajo apercibimiento de que si 
parecen fn el p'azo fijado serán dec'arados rebeldes 

el perjuicio que haya lugar g) f 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q- ."" e¿ 
horto y requiero á todas las autoridades tanto clvl ^ ^ 
militares y de pelicia judicial para que practiquen * ^ ^ 

ligenciis en busca de los referidos 5 desconocidos y ]íS f 
de ser habidos los remitan en clase de presos C01L¡ÚB f 
guridades debidas á esta cata cuartel y á mi dispo» 
así lo tengo acordado en diiigcncia ele este dia. ¿ 

Dtx'o en Ltraeiy á 24 de Marzo de iSgS.—Bem' 

¡M*. I I ¿ftíKOS D I L l A l f , — E l A L 


